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PAUTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seeolou de Fomente.

Por la Dirección general de 
Obras públicas se dice á este Go
bierno con fecha I.® de los corrien
tes lo que sigue:

«Con arreglo á lo que dispone la 
ley de 2 de Julio de 1870 yen 
virtud de la relación valorada y su 
correspondiente certificación expe
dida por el Ingeniero Jefe de la 
Dirección del Norte, acreditando 
que la empresa concesionaria del 
Ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca ha ejecutado y paga
do obras en esta línea durante los 
meses de Enero y Febre^'o últimos, 
pbr valor de doscientas ocho mil 
sesenta y una pesetas y cincuenta 
y un céntimos, se ha resuelto por 
Real orden de esta fecha que se en
tregue á la referida empresa el 
equivalente á ciento catorce mil 
cuatrocientos treinta y tres pesetas 
y ochenta y tres céntimos, en con
cepto do anticipo reintegrable, en 
los valores y á los precios que de
terminan las leyes vigentes.—Lo 
participa á V. S. esta Dirección ge 
lierai para su conocimiento y con 
el fin de que disponga la publica
ción de esos datos en el jSoleíin ofi- 
dai de la provincia como está man
dado.

Valladolid 8 de Mayo de 1875.— 
El Gobernador, Bartolomé Romera 
Leal.

Seeelon de Fomento.

Negociado 1.®—Obras publicas.-

Pop la Dirección general de obras 

públicas se dice á este Gobierno 
con fecha 25 de Abril próximo pa
sado lo que sigue:

Con arreglo á lo que dispone la 
ley de 2 de Julio de 1870, y en vir
tud de la relación valorada y su 
correspondiente certificación expe
didas por el Ingeniero Jete de la 
Division del Norte, acreditando que 
la Empresa concesionaria del Fer
ro-carril de Medina del Campo á 
Salamanca ha acopiado, material 
móvil y de estaciones en dicha lí
nea durante el mes de Marzo últi
mo, por valor de ciento treinta y 
ocho mil ciento sesenta y cuatro 
pesetas sesenta y dos céntimos, se 
ha resuelto por Real órden de esta 
fecha, que se entregue á la referí 
da empresa el equivalente á seten
ta y cinco mil nueveoientas noven
ta pesetas y sesenta céntimos, en 
concepto de anticipo reintegra- 1 
ble, en los valores y á los precios 
que determinan las leyes vigentes. 
—Lo que participa á V. S. esta Di
rección general para su conoci
miento y con el fin de que dispon
ga la publicación de esos dato.s en 
el JBol&tÍ7i, o^cial de la provincia 
como está mandado. »

Valladolid 8 de Mayo de 1875.— 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

Seeolon de Fomento.

Negociado 1.®—Agricultura.

Circular.

Ha llegado á conocimiento de 
mi autoridad, que en diferentes 
comarcas de esta provincia se han 
presentado en los viñedos los in
sectos conocidos vulgarmente con 
los nombres de pulgón y coçuillo; y 
como quiera que las consecuencias 
de su desarrollo pudieran ser muy 
graves para la riqueza vinícola del 
país, prevengo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos interesados, que in- j

mediatamente que reciban esta cir
cular reúnan á todos los propieta
rios de viñas de sus respectivos 
términos y les esciten á. emplear 
los medios mas eficaces, utilizando 
el número de braceros que crean 
necesario para extinguir insectos 
tan perjudiciales, antes de que pue
dan llegar á anularse los resulta
dos, de la inmediata cosecha.

Espero que los Sres. Alcaldes, 
contando con mi mas decidido apo
yo, secundarán con energía y ac
tividad esta disposición encamina
da á proteger uno de los mas im
portantes ramos de la agricultura, 
y que me darán cuenta inmediata 
de cuantos medios pongan en jue
go para lograr la extinción de una 
plaga, que puede producir conse- 
cueucias funestas.

Valladolid 8 de Mayo de 1875.— 
' El Gobernador, Bartolomé Romero 

Leal.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Sesión extraordinaria del ll de 
£^ero de 1875.

Presidencia del Sr. Reoyo.

Sres. Presidente, Reoyo —La 
Torre.—Valdés.—Domínguez.--Pi
mentel. —Lopez. —Gavilán.—Mina
yo.—Alonso Pesquera.—La Riva. 
—Miranda.—Villarías.—Antona.— 
Recio.“Cuadrillero.—Alvarez Guer
ra. — Mozo. — Tablares. — Moras.— 
Izquierdo.—Macho Mesones.—Bur
gueño.

Abierta la sesión á las diez y me
dia de la mañana, y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Acto continuo el Sr. Presidente 
explicó el objeto de la convocatoria, 
no siendo otro que el de que la Di
putación acuerde lo que estimémas 
procedente por el fausto suceso de ¡ 
la proclamación de Don Alfonso XII ■ 
como Rey de España, debiendo ¡ 

manifestar á la Corporación, que á 
la vez que como Presidente de la 
misma comunicó su adhesión al 
Gobierno de la Regencia, hizo la 
indicación de que, con tal acto 
creia interpretar los sentimientos 
de los Sres. Diputados.

El Sr. La Riva aceptó por sí el 
acto oficioso del Sr. Presidente re
servándosela explicación de algu
nos hechos en el curso de la discu
sión, toda vez que la Diputación se 
considere bien constituida por con
secuencia de una convocatoria que 
no reúne los requisitos que la ley 
®xi^e, permitiéndose observar, que 
atendidos los pocos recursos con que 
desgraciadamente cuenta la pro
vincia se acuerden para una even
tualidad los gastos mas precisos 
por cuenta exclusiva de la Diputa
ción en la disposición de los feste
jos, como en prueba de haberse re
cibido con entusiasmo la proclama
ción del Rey D. Alfonso XII, con 
lo cual se interpretarían los senti
mientos de S. M. y las indicaciones 
del Gobierno de la Regencia, tras
mitidas á lo.s Sres. Diputados por 
el dignísimo Sr. Gobernador de la 
provincia.

El Sr. Alonso Pesquera usó de la 
palabra y despues de extenderse 
en algunas consideraciones respec
to de la proclamación del Rey Don 
Alfonso XII tan deseada, recordan
do los temores que el Señor La 
Riva demostró al discutirse los pre
mios para los voluntarios cabos, 
sargentos y cornetas licencia
dos del ejército á excitación de 
la entonces autoridad militar de 
la provincia con la que debia te
ner intimidad, suponiendo el pe
ligro de que el Jefe carlista Mogro
vejo pudiera invadir las castillas, 
lo cual rechazó el Sr. Alonso Pes
quera si bien comprendía que las 
operaciones de la guerra no respon
dían á lo que era de esperar por 
falta de bandera en las tropas de 
la Nación, y que hoy se ha recogido 
y levantado con el prestigio tradí-
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Cional de los Alfonsos, bandera que 
simboliza la libertad, el órden y 
la paz, sin lo que no hay felicidad 
para los pueblos, y congratulándose 
á la vez de que asi opinan todos los 
Sres. Diputados, dió las gracias á 
la Presidencia por haberse adelan
tado á felicitar al Gobierno de la 
Regencia, y pidió que se abriese 
discusión para resolver lo conve
niente á la venida del Rey si se 
verificase.

El Sr. Villarías dió las gracias á 
la Presidencia y á los Sres, La Riva 
y Alonso Pesquera, con cuyas apre
ciaciones de adhesión á D. Alfonso 
XII estaba conforme y creia lo estu
viesen los Sres. Diputados; si bien 
ignoraba el pensamiento de los 
ausentes y que lo que procedía era 
buscar la forma del acuerdo en este 
asunto.

El Sr. La Riva, aludido por el, 
Sr. Alonso Pesquera, dijo que nunca 
abogó por ideas disolventes y si
tuaciones que pasaron, y que no 
quiera Dios vuelvan: que la mayo
ría de los que le escuchan saben 
bien cuál ha sido su conducta á 

. poco del movimiento de Setiembre, 
creyendo que se explica bastante 
con las relaciones que sostuvo con 
el desgraciado Don Antonio Men
dez Vigo: que respecto de la sesión 
habida para la dotación de cabos y 
sargentos, en ella se consignan las 
consideraciones que tuvo la honra 
de exponer sin que le uniesen á la 
autoridad militar otras intimidades 
que las del Diputado, iguales ádas 
que pudiera invocar el Sr. Alonso 
Pesquera. Que si aceptó el cargo de 
Diputado lo*hizo prévia consulta á 
sus amigos, y que en todo tiempo 
ha respetadolas opiniones y seguirá 
respetándolas.

El Sr. Alonso Pesquera rectificó 
diciendo que estaba muy léjos de 
censurar la inteligencia del Sr. La 
Riva con el digno general Sr. Gán
dara que tantas pruebas tiene da
das de caballerosidad y consecuen
cia, aun en circunstancias bien 
críticas como fueron las en que se 
verificó la revolución de Setiembre, 
hallándose de Capitán general en 
Filipinas, solemnizando el cumple 
años de la Reina Isabel, y no resig
nando la autoridad hasta que se 
halló constituido el Gobierno.

El Sr. Villarias manifestó su com
placencia de ver en este sitio al 
Sr. Alonso Pesquera.

El Sr. Alonso Pesquera replicó 
que no podia menos de acudir sien
do el que és el objeto de la convo
catoria, y que si le abandonó fué 
pór no introducir perturbaciones 
en el seno de la Diputación que 
aceptó el criterio de la Comisión 
provincial, que en su juicio había 
ejercido una administración arbi
traria.

El Sr. La Torre pidió se escribie
ran las palabras de administración 
arbitraría, y que se diesen explica
ciones.

El Sr. Pimentel dijo había vuelto 
á la Diputación á sostener lo que 
sostuvo antes, y que haUánciose en 
sesión pueden tomarse acuerdos, 
toda vez que hay número suficiente 
para deliberar.

EI Sr. Villarias insistió en que se 
buscase la fórmula si la Diputación 
en pleno se adhiere á la proclama
ción de D. Alfonso XIL

El Sr. La Riva lamentando sobre 
todo enJas actuales circunstancias 
de union y fraternidad, las excisio
nes entre amigos y compañeros, 
recordó que al tratarse de las di
misiones de los Sres. Alonso Pes
quera á quien estima y el Sr. Pi
mentel con quien le unen de muy 
antiguo los vínculos de condiscípu
lo, sentía que no estuvieran presen- 

, tes para hacerles comprender que no 
meditaron aquel paso tan inoportu
no, pues al Diputado no le correspon
de otra cosa despues de sostener sus 
opiniones que someterse al fallo de 
la mayoría. Qué tiene la mayor sa
tisfacción en ver á expresados se
ñores en estos bancos, rogando ai 
Sr. Pesquera, cuya lealtad recono
ce, que retire ó explique las pala
bras que han podido lastimar al 
Sr. La Torre.

El Sr. La Torre pidió que se le
yera el art. 34 del Reglamento que 
hace referencia al caso de que al
gún Sr. Diputado profiera palabras 
mal sonantes que afecten al decoro 
de la Diputación; y leído que fué, 
el Sr. Alonso Pesquera que estaba 
muy lejos de ofender à la Diputa
ción, ni á la Comisión, ni particu
larmente á ninguno de los Sres. Di
putados, pero que se creia en el de
recho de calificar de arbitrarios se
gún su juicio, algunos de los acuer
dos tomados por la Comisión pro
vincial.

El Sr. La Torre no considerando 
bastantes las explicaciones dadas 
por el Sr. Alonso Pesquera, pidió 
que se cumpliese extrictameate el 
Reglamento, constituyéndose la 
Diputación en sesión secreta.

El Sr. Presidente dijo que en su 
concepto el Sr. Alonso Pesquera no 
había querido ofender, ni á la Di
putación, ni á ningún Sr. Diputa
do y que la calificación de arbi
traria hablase hecho en sentido hi
potético.

El Sr. La Torre dijo que no pedia 
esplicaciones á la Presidencia sino 
al Sr. Alonso Pesquera que debia 
darlas en sesión secreta.

El Sr. Villarias invocó el Regla
mento, y que debia constituirse la 
Diputación en sesión secreta.

El Sr. Pimentel leyó dicho artí
culo 34 y pidió que préviamente se 
discutiese la órdén del dia, y des
pués se cumpliera coa lo demás re
ferente á la sesión secreta.

El Sr. La Torre replicó con la- 
lectura íntegra del artículo del re

que Sé califican de ofensivas, por
que la ley no puede consentir que 
un solo momento esté en duda el 
decoro de la Diputación, y que 
agradeciendo al Presidente y al se
ñor La Riva sus buenos deseos, no 
podia ménos de reclamar el cum
plimiento de la ley.

Despues de algunas rectificacio
nes se constituyó la Diputación en 
sesión secreta, y habiendo usado 
de la palabra los Sres. La Torre, 
La Riva, Pesquera, Villarias y Pi
mentel en el sentido mas concilia
dor, y con las explicaciones mas sa
tisfactorias al decoro de la Corpora
ción y de los Sres. Diputados, se 
dió por terminado el incidente.

Abierta de nuevo ai público, el 
Sr. Presidente manifestó el feliz 
resultado de un debate al parecer 
grave y que ha sido por el contra
rio motivo de mayor cordialidad 
entre los individuos que componen 
la Diputación.

En seguida y continuando la dis
cusión sobre el objeto dé la convo
catoria, por unanimidad se acordó 
la adhesión mas completa á S. M. 
él Rey D. Alfonso X1I, y que por 
Conducto del Sr. Gobernador, se 
eleve hasta el Trono con lá felicita
ción por el feliz arribo dcS. M. al 
suelo Español.

Se acordó asi bien por unañími- 
dád dirigir una atenta comunica
ción al Sr. Gobernador D. Mariano 
Lino de Reynoso, manifestándole 
que esta Diputación está altamen
te satisfecha de tan acertado nom
bramiento, en la seguridad de que 
nadie mejor puede interpretarías 
necesidades de sus administrados 
y llevar á feliz término una mi
sión tan difícil , felicitándole á la 
vez y ofreciéndole el mas leal y 
sincero apoyo y la mas alta consi
deración personal de todos los in
dividuos de este Cuerpo.

Se dió cuenta de una -comunica
ción del Diputado Doñ Francisco 
Martin Torés, á quien el estado 
grave de su Señor padre lé impide 
asistir á estas sesiones, pero que 
conforme con la proclamación de 
Don Alfonso XII, hace suyas cuan
tas resoluciones tome en este sen
tido la Diputación y' quedó ente
rada.

Se acordó por último nombrar á 
los Sres. Pimentel, La Riva, La 
Torre, Alónso Éesquéra y Tablares, 
para que estudien y propongan á 
la Diputación los medios de festejar 
si ocurriese la venida á esta capi
tal del Rey D. Alfonso XII. Y con el 
fin de activar un servicio que pue
de llegar á ser inmediato, se sus
pendió la sesión por una hora.

Abierta álas doce el Sr. Presiden
te reclamó de los Señores á quienes 
se habia encomendado la propuesta 
de festejos para él.caso de la ve
nida de S. M>

glamento y dijo no admitía inter- j El Sr. Pesquera, como uno de sus
pretacion. Que la sesión secreta individuos, dijo que despues de 
debe ser inmediata á las palabras 1 haberse ocupado la Comisión en el

corto tiempo de qüe podía disponer 
del cargo que se la encomendára, 
y teniendo en cuenta la estrechez 
de los fondos provinciales y el de
seo de solemnizar en lo posible la 
venida de S. M., proponía á la Di
putación se levantase en el tránsi
to por esta capital y sitio mas ade
cuado un arco triunfal del mejor 
gusto posible con las armas de los 
partidos judiciales, emblemas de 
la provincia y demás que á su 
construcción se considerase opor
tuno. Que en el dia de la llegada 
del Rey se diese comida extraor
dinaria á los asilados en los esta
blecimientos benéficos de la pro
vincia y que se fijase una cantidad 
marcada para cada una de las mu
jeres cuyos maridos por casamien
to canónico se encontrasen, por no 
tener hijos, en el batallón Seden
tario de la reserva de esta provin
cia. . -

Todo lo cual se sometía á la Di
putación para quedo aprobase ó 
modificara en el sentido que cre
yese oportuno.

Abierta discusión y conformes 
los Sres. Diputados en lo esencial 
del dictámen, algunos pidieron se 
marcase el máximun de la cantidad 
á que habían de extenderse los gas
tos y después de varios COnsidera- 
cíonesexpuestaspor la Presidencia, 
Jos Sres. Villarias, La Riva, Mozo, 
Tablares, Pimentel, Alonso Pesque
ra, Moras, Gavilán y el Secretario 
Sr. Miranda, se acordó;

Aprobar el dictámen de la Comi
sión coa la adición expresa á pro-' 
puesta del Sr. Gavilan, de destinar 
10.000 rs. para los diez primeros 
heridos que resulten en el primer 
encuentro que las tropas naciona
les al frente de S. M. el Rey, tengan 
con las huestes carlistas.

Que se encargue de llevar á efec
to estos acuerdos el Sr. Presidente, 
el Sr. Miranda y el Sr. Alonso Pes
quera como Secretarios de la mesa, 
con los vocales de la Comisión pro: 
vincial, quedando facultados para 
invertir las cantidades que crean 
justas al indicado objeto, pudiendo 
ampliar y modificar el programa 
aprobado en la totalidad según las 
circunstancias lo exijan. .

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar se levantó la sesión sien-, 
do las dos y media de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.--V.^^ B.” 
—El Presidente, Telesforo Reoyo.

Num. 781. ' .

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BÚRGOS.

Esta Corporación, en vista de que 
algunos aspirantes á las 30 pensio
nes vitalicias de á dos reáles dia
rios Cada una, acordadas por la mis
ma para los inutilizados en campa-
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ña, no han Presentado todas las 
justificaciones necesarias para acre
ditar que reúnen las condiciones 
señaladas en el anuncio de 5 de 
Agosto de 1874, publicado en el Bo- , 
letin oficial de la provincia, número 
188, correspondiente al dia 8 de di- Í 
cho mes, y en la Gaceta de Madrid, 
núm. 224, correspondiente al dia 
12 de Agosto, ha acordado abrir ' 
nuevamente un plazo de dos meses, 
á contar desde la publicación del 
presente en el, expresado Boletin, 
para que los mencionados aspiran
tes puedan completar sus justifica
ciones, y que al mismo tiempo pue- 
dan presentar nuevas solicitudes 
los que quieran obtener dicha gra- । 
cia; en la inteligencia dé que los | 
documentosnecesariosaíefe'’tosou: ! 
la certifica(.ion expedida por el Jefe 
del cuerpo en que servían al ser 
heridos, para acreditar la fecha en 
que lo fueron; la partida de bautis
mo para justificar que son natura
les de la provincia los que lo sean; 
certificación expedida tambien por 
el Jefe del cuerpo para acreditar 
que, aun cuando no sean naturales 
de la provincia, estaban sirviendo, 
al ser heridos, por el cupo de cual
quiera de los pueblos de la misma.
con expresión de si servían por su ’’
suerte ó como sustitutos; certifica
ción expedida por eiMédico militar 
que les haya asistido en la cura
ción, para probar su inutilidad para 
el servicio militar; y otra certifica
ción, expedida por dos Médicos ci
viles, en que se acredite que han 
quedadodra pedidos para procurarse 
su sustento con el trabajo.

Así bien ha acordado esta Corpo
ración conceder igual plazo de dos 
meses, á todos los aspirantes á los 
ocho premios de á 1.000 rs. que han 
presentado sus instancias, á excep
ción de Crisanto Rico Figuero y 
Eleuterio Anderez Antigüedad, que 
han sido agraciados, para que com
pleten sus justificaciones en la mis
ma forma que va expresada, sin mas 
diferencia que la de no ser necesaria 
respecto de ellos la certificación de 
los facultativos civiles referente á 
la inutilidad para el trabajo, otor
gándose tambien igual plazo á los 
que quieran aspirar: nuevamente á 
estas recompensas para que presen
ten sus solicitudes acompañadas de 
los documentos mencionados, de
biendo advertirse que ninguno po
drá. obtener á la vez las dos gra
cias, por lo cual habrán de limitarse 
las nuevas instancias á una de ellas 
determinadamente, y manifestar 
los que en anteriores solicitudes 
hubiesen aspirado á ambas por cuál 
de las dos optan, á cuyo efecto ha
brán de utilizar así bien el plazo 
indicado de los dos meses.

Burgos l.^deMayode 1875.—Po
licarpo Casado, Presidente.—Luis 
dallo de la Llera, Diputado Secre
tario.—Felipe de Iñigo Angulo, Di
putado Secretario.

TERCERA SECCION

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública. — Resultando vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, la cátedra 
de Fisiología humana, dotada con 
3.000 pesetas, que según el artícu
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870, corresponde 
al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo imporo- 
gable de veinte dias, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual suel lo y categoria, y
tengan el título de Doctor en la 

1 mencionada Facultad.
Los Catedráticos en activo -ervi 

CÍO elevarán sus solicitudes á la Di
rección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bien á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que él presente.

Madrid 21 de Abril de 1875.—El 
Director general, Joaquín Maldo
nado.—Es copia: el Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacante en 
la Facultad de Derecho, sección del 
Civil y Canónico, de la Universidad 
de Oviedo la cátedra de Historia y 
elementos de Derecho romano, do
tada con 3.000 pesetas, que según 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, correspon
de al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di

chaley ó se hallen excedentes, pue- ■ 
dan solicitaría en el plazo improro- l 
gable de veinte dias, á contar des- ; 
de la publicación de este anuncio i 
en la Gaceta. í

Solo podrán aspirar á dicha cate- 
dra los Profesores que desempeñen i 
ó hayan desempeñado en propiedad ’ 
otra de igual sueldo y categoría, y j 
tengan el título de Doctor en la ex
presada Facultad y sección.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á la Di- | 
reccioa general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bien á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines ceciales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madri l 21 de Abril de 1875.—El 
! Director general, Joaquín Maldo- 
j nado.—Es copia: el Secretario ge- 
! neral, Julián Samaniego y Sama- 
Í niego.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades. — Anuncio. — Se halla va
cante en la Facultad de Medici
na de Granada la cátedra de Obs 
tetricia y Patología especial de 
la mujer y de los niños, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 le la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de 
edad; ser Doctor ea dicha facultad 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tre^ meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asigna
tura dividido en lecciones y prece
dido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza

1 que en el mismo se propone.
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Según lo dispuesto en el artículo 

1.® del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 21 de Abril de 1875.—El 
Director general, Joaquín Maldo
nado —Es copia: el Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

Pon Victorino de Luna ÿ Gonzalez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: que en la cantidad 
de cinco mil pesetas ha sido tasada 
una casa sita en el casco de esta 
ciudad y su calle de la Sierpe, se
ñalada con el número siete ; la 
cual se vende en pública subasta 
á virtud de autorización de este 
Juzgado dada á instancia de Don 
José Pinar, en representación de su 
esposa Doña Atanasia Lesmes, y de 
Don Nicasio García, en representa
ción de sus hijos menores Doña 
Inés, Don Emilio, Doña Felipa y 
Don Bernabé García Lesmes, á quie
nes pertenece por fallecimiento de 
Doña Victoriana Lesmes Laza, ma
dre de la Doña Atanasia y abuela 
de los mencionados menores: quien 
quisiere hacer postura acuda á la 
Escribanía de Don Isidoro Meriel, 
donde radica el expediente de au
torización; y se previene que el re- 
mate se ha de celebrar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, el dia 
treinta y uno del presente mes de 
Mayo y hora de las doce de su ma
ñana, no admitiéndose postura que 
no cubra la tasación.

Dado en Valladolid á ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco. — Victorino Luna. —Isidoro 
Meriel.

7)on Ticiorino de Luna y Gonzaleíí, 
Jueií de primera instancia del dis- 

. irito de ¿a Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y Escribanía del refrendante 
penden diligencias promovidas por 
Doa Manuel Sanz Nieto, vecino de 
Tudela de Duero, y Don Javier Mo
nasterio y Peral, que lo es de Cas
tro, representados por el Procura
dor Don Marcelo del Rio, solicitan
do que prévios los requisitos legales 
se les declare con preferente dere
cho y por mitad, á la herencia de su 
sobrino Don José Monasterio Sanz, 
natural y vecino de Villabañéz, en 
que falleció ájos veintinueve años 
de edad, do estado soltero, el vein-
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tieaatro de Enero último, bajo el 
testamento que el dia anterior otor
gó ante Don Leon Zamora, en cuya 
cláusula undécima y mediante á 
no tener ascendientes ni descen
dientes nombró por sus universales 
herederos á los parientes en este 
caso llamados por la ley.

En su consecuencia, cito, llamo 
y emplazo por el presente primer 
edicto á todos los parientes mas 
próximos á dicho finado y que por 
la ley tengan preferente ó igual de
recho á heredarle, para que dentro 
del término de treinta dias, á con
tar desde la inserción en la (faceta 
de M'adrid y £o¿eiiíi o^dal de esta 
provincia, concurran á este Juzga
do á ejercitarle en legal forma; 
apercibiéndoles que de no verificar
lo so les irrogarán los perjuicios 
correspondientes.

Dado en Valladolid á ocho de Ma
yo de mil ochocientos setenta y cin
co.—Victorino Luna.-Leon Gervás.

CUARTA SECCION.

NuM. 811.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado en su 
órden de fecha 2 de Mayo próximo 
pasado, por la cual se dispone la 
enajenación en pública subasta de 
los granos existentes en la panera 
del Estado de esta capital, consis
tentes en trece hectólitros ciento 
setenta y cuatro litros trece deci
litros de trigo, é igual cantidad de 
cebada; he acordado señalar para 
segunda subasta, por no haber te
nido efecto la primera, el dia 20 
del que rige y hora de las doce de 
su mañana, sirviendo de tipo para 
la venta el precio medio que tuvie
ren los granos en el mercado pró
ximo anterior al dia de la subasta.

Las personas que gusten intere
sarse en ella, lo verificarán por 
pliego cerrado, en el que incluirán 
carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja de provincia 
el 5 por 100 del importe total de 
los granos que se enajenan, adju
dicándose éstos al mejor postor, 
admitiéndose pliegos de proposi
ción desde el dia 16 al 20 de once 
á doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento: y si alguno 
quisiera reconocer la calidad de los 
granos podrá verificarlo pasando á 
la panera del Estado, sita en la callo 
Cadenas de San Gregorio, de esta 
capital, cuyo local estará abierto 
de doce á dos de la tarde desde el 
dia 16 del actual hasta el señalado 
para la subasta.

Valladolid 5 de Mayo de 1875.— 
El Jefe Económico, José Nebot.

NoM. 789.

Ayaniamiento constitucional de 
La Mudarra.

Por renuncia presentada por el 
Secretario de la Corporación muni
cipal de esta villa de La Mudarra, 
se halla vacante la Secretaría de 
la misma, dotada con 400 pesetas 
anuales , pagadas por trimestres 
vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes á la misma pue
den presentar sus solicitudes á esta 
Alcaldía, acompañadas de los mé
ritos que cada uno haya contraído 
y certificado de buena conducta, en 
el término de un mes desde que se 
anuncie este en el £oletin oficial; 
pues pasado este término la Corpo
ración procederá á la elección de 
Secretario con arreglo á la ley, que 
se verificará en el solicitante que 
reuna mas aptitud para el desem
peño de la misma.

Lo que se anuncia para que lle
gue á conocimiento de los que les 
convenga solicitaría.

La Mudarra 24 de Abril de 1875. 
—El Alcalde, Félix Caballero.—El 
Secretario habilitado, Fulgencio 
Gregorio.

NuM. 789.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de Cega.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta villa, 
dotada con 500 pesetas anuales, 
satisfechas de los fondos municipa
les por la asistencia de trece fami
lias pobres, quedando en libertad 
el agraciado para celebrar contra
tos particulares con los demás ve
cinos no pobres.

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes documentadas al Presi
dente de la Corporación dentro de 
los veinte dias siguientes á la fecha 
de la publicación de este anuncio 
en el £oletin oficial.

Viana de Cega 3 de Mayo de 1875. 
—El Alcalde, Mariano Martinez.— 
El Secretario, Gregorio Fernandez.

NuM. 778.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabrágima.

Para que la Junta repartidora pue
da formar con acierto el apéndice de 
la traslación de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria con objeto de gi
rar el repartimiento de la contri
bución territorial para el año eco
nómico de 1875 á 76, se hace pre
ciso que todos los Contribuyentes 
de este pueblo presenten las rela
ciones de alta ó baja que durante 
el año actual hayan sufrido sus 
respectivas riquezas en término de 
quince dias, pues pa.sados no se ad
mitirá reclamación de ningún gé
nero.

Villabrágima 2 de Mayo de 1875.
—El Presidente, José Tomillo.—Fi
del Salcedo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Adalia.
Amusquillo.
Aguilár de Campos.
Bercero.
Castromembibre.
Hornillos.
Matapozuelos.
Mojados.
Olmos de Esgueva.
Piña de Esgueva.
Pobladura de Sotiedra.
Portillo y su arrabal.
Rábano.
Sahelices. ,
Santibañez de Valcorba.
Serrada.
Tudela de Duero.
Villalba del Alcór.
Villanueva de los Infantes.

Nüm. 789.

Alcaldía constitucional de 
Per cero.

Se halla vacante la plaza titular 
de Farmacia de esta villa, con la 
dotación anual de 100 pesetas, pa
gadas de fondos municipales por el 
suministro de medicamentos á 40 
familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus soli- 
citud(3s á esta Alcaldía en los 15 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio ea el Poletin oficial de 
la provincia, despues de cuyo plazo 
se proveerá.

Bercero 3 de Mayo de 1875.-El 
Alcalde, Pedro García.

Nüm. 795
Pon Miguel JVañez Parnuevo, Co

mandante de Caballería y Piscal 
de esta Capitanía general.
Usando de las facultades que me 

conceden las Reales Ordenanzas 
del ejército, cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón al 
paisano Celestino Prados, recluta
dor de voluntarios para el banderín 
de Ultramar, acusado de haber que
rido presentar al Jefe del Bande
rín para Ultramar de esta plaza al 
jóven Juan Abadía, apareciendo 
que dicho sujeto no era de este ter
ritorio y sí del extranjero; para que 
en el término de treinta dias se 
presente en esta Fiscalía, sita Cár
caba 39, principal derecha, á res
ponder á los cargos que resulten 
contra el mismo en causa que se le 
sigue, y si así no lo verificára se le 
seguirá la causa en rebeldía.

Valladolid treinta de Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Miguel Yañez Barnuevo.—Por su 
mandado el Escribano de la causa, 
Pantaleón Rodríguez Calvo.

NüM. 776.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Se halla vacante la plaza de Mé 
dico-cirujano titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 250 
pesetas, satisfechas de fondos mu- 
nioipale.s por trimestres por la asis
tencia de ocho familias pobres.

El agraciado queda en libertad 
para celebrar contratos particula
res con los demás vecinos, que as
cenderán á 100 estos. Los aspiran- 
te.s dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al presidente del Ayun
tamiento dentro del término de, 20 
dias á contar desde la fecha de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia..

Pozuelo de la Orden 30 de Abril 
de 1875,—El Alcalde, Cárlos Villa- 
fáfila.—El Secretario, Manuel Gar
rote.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 2 del corriente se perdió 
en el término de Medina del Cam
po un pollino de tres años de 
edad, pelo negro, almendrado del 
cuarto trasero, entero.

La persona que sepa de su para
dero. avisará á su dueño Vicente 
Seisdedos, vecino de Medina, el 
que dará el hallazgo. ,

Tierras en Montealegre, partidogudi- 
cial de Pioseco.

Se venden 90 pedazos que miden 
en junto 67 hectáreas, una huerta 
cercada de piedra y regada por la 
fuente del pueblo, dos casas en la 
calle Real con pozos, corrales, habi
taciones altas, paneras y cuadras.

Dará razón D. Francisco Cospe
dal, Notaría de la calle del Duque 
de la Victoria, esquina ála de Cal
dereros.

En la Imprenta de este 
Boletín oficial se vendepa- 
pel impreso y lapizado para 
la formación de las Matrícu
las de Subsidio Industrial y 
de Comercio, con arreglo al 
modelo publicado por la Ad
ministración Económica de 
esta provincia en el Boletín 
número 62, y papel impreso 
y lapizado para formar los 
apéndices y amillaramientos 
de ganadería.

En la misma se venden los 
certificados que los Ayunta
mientos han de expedir á los 
mozos exentos del servicio 
militar.

Valladolid: Imprenta de Garrid»
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